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ARTICULO 23. Los recursos provenientes de la sobretasa sobre el valor 
CIF de las importaciones, a las cuales se refiere la Ley 75 de 1986 en la parte que 
constituyen ingresos del Fondo de Promoción de Exportaciones, Proexpo, 
pasarán a ser recursos del presupuesto nacional, con base en los cuales se crea 
una cuenta especial dentro del mismo denominada Fondo de Modernización 
Económica, la q_ue estará vigente hasta cuando se desmonte integralmente la 
sobretasa a las importaciones. La fecha en que este traslado tendrá efecto, será 
ftiada por el Gobierno. · 

La distribución de los recursos de dicho Fondo se decidirá por un comité 
integrado por los Ministros de Desarrollo Económico, quien lo presidirá; de 
Comercio Exterior, de Agricultura, de Minas y Energla y de Obras Públicas y 
Transporte y por el Jefe del Departamento Nacional de Planeación. 

PARAGRAFO TRANSITORIO. Mientras se organiza el Ministerio de 
Comercio Exterior, el Comité sesionará bajo la Prc;sidencia del Ministro de 
Desarrollo Económico. Igualmente asistirán el Director del Instituto Colom

. biano de Comercio Exterior y el Director del Fondo de Promoción de Exporta
ciones, Proexpo. 

ARTICULO 24. Los recursos del fondo de Modernización Económica a 
que se refiere el artículo anterior, se destinarán a los siguientes fines, en este 
orden de prioridades: 

l. Financiar el costo fiscal de los Certificados de Reembolso Tributario, 
. CERT, o las devoluciones de impuestos indirectos. 

2. Complementar la financiación de proyectos de mejoramiento de insl!l
laciones portuarias y aeroportuarias, y de vías terrestres necesarios para el 
comercio exterior y financiar otros programas generales de promoción de 
exportaciones. 

3. Financiar programas de desarrollo tecnológico que estimulen la efi
ciencia y competitividad de la producción nacional. 

. ARTICULO 25. Los impuestos de renta y complementarios y timbre que 
al momento de transformarse Proexpo en el Banco de Comercio Exterior, 
estén pendientes de pago, serán capitalizados por el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. ' 

Para tal efecto el Gobierno reglamemará el procedimiento que permita 
esta operación y se asegurará que el Ministerio de Hacienda quede debidamen· 
ter representado en la junta directiva de esa institución. 

ARTICULO 26. La exportación de esmeraldas será libre y tendrá las 
mismas exenciones y pri~ilegios que señale el Gobierno para productos colom
bianos que se exporten. 

CAPITULO V. 

D1sPOS1c10NF..S 1-·1NALES 

ARTICULO 27. Autorizase al Gobierno Nacional para celebrar los con
tratos y efectuar las apropiaciones y demás operaciones presupuestales que se 
requieran para dar cumplimiento a lo dispuesto por la presente Ley y en las 
disposiciones que para su efectividad se dicten. Facúltase al Gobierno Nacional 
para convenir con el Banco de la República la forma de liquidación del Contra
to para la administración de Proexpo, y los términos en los cuales la Nación 
pagará las obligaciones que surjan de la liquidación. 

Los contratos, que para dar cumplimiento a esta Ley, celebre el Gobierno 
Nacional con entidades públicas solameme requerirán la firma de las partes, el 
registro presupuesta) cuando a ello hubiera lugar y su publicación en el Diario 
Oficial, ·requisito que se emenderá cumplido con el recibo de pago de la 
publicación del contrato. 

ARTICULO 28. Las normas de la preseme Ley que, para su cabal aplica· 
ción, no requieran desarrollo posterior tendrán efecto inmediato y se aplica· 
rán, en especial, a las operaciones de comercio exterior que se encuentren en 
curso al momento de su entrada en vigencia. 

ARTICULO 29. Las disposiciones de la presente Ley y las que se expidan 
en su desarrollo se entenderán sin perjuicio de lo pactado en los tratados ó 
convenios internacionales vigentes. 

ARTICULO 30. La presente Ley rige a partir de la fecha de su publica
ción en el Diario Oficial y deroga la Ley 105 de 1958, deroga parcialmente la 
Ley&de 1967; derogalosartlculos 71, 73, 80, 169, 205, 206, 207, 208, 209, 210 
y 211 del Decreto-ley_ 444 del mismo año y las disposiciones que los.modifican, 
adicionan o reforman; en lo pertinente el Decreto-ley 151 de 1976; en lo 
pertinente la Ley 48 de 1983; en lo pertinente la Ley 109 de 1985; el artículo 59 
y en lo pertinente los artlculos 2•, 4•, 58 de la Ley 81 de 1988 y todas aquellas 
otras disposiciones que le sean contrarias. No obstante lo anterior, sus efectos 
derogatorios solamente se producirán a medida que entren en vigencia las 
normas que. se expidan en desarrollo de las disposiciones generales en ellas 
establecidas, y en todo caso, se producirán a más tardar en doce ( 12) meses 
contados a partir de la publicación de esta Ley. 

Dada en Bogotá, O.E., a los ... 

El Presidente del Senado de la República, 
AURELIO IRAGORRI HORMAZA. 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 
HERNAN BERDUGO BERDUGO. 

El Secretario General del Senado de la República, 
CRlSPIN VILl.AZON DE ARMAS 

El Secretario General de la Cámara de Representantes, 
SlLVERlO SALCEDO MOSQUERA. 

República de Colombia - Gobierno ~acional. 

Publlquese y ejecútese. 

Bogotá, D.E., enero 16 de 1991~ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

CESAR GA VIRIA 

RUDOLF HOMMES RODRIGUEZ. 

El Ministro de Desarrollo Económico, 
ERNESTO SAMPER PIZANO 

LEY 08 DE 1991 
(enero 16) 

Por la cual se dictan normas sobre la organización administrativa para el Distrito 
Especial de Bogotá -

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

ARTICULO lo. De. conformidad con el articulo 199 de la Constitución 
Polltica, Bogotá es Distrito Especial. . 

Con lo no previsto para Bogotá en su régimen administrativo especial, se le 
aplicarán las disposiciones legales comunes a todos los municipios, que sean 
compatibles con aquel régimen. 

ARTICULO 2o. Esta Ley rige a partir de la fecha de su promulgación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

Dada en Bogotá, D.E., a los ... ellas del mes de ... de 1990. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
AURELIO IRAGORRI HORMAZA. 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
HERNAN BERDUGO BERDUGO. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
CRISPIN VILLAZON DE ARMAS 

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representantes, 
SILVERIO SALCEDO MOSQUERA. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 
Comuníquese y ejecútese 
Bogotá,_ D.E., enero 16 de 1991. 

El Ministro de Gobierno, 
CESAR GAVIRIA 

HUMBERTO DE LA CALLE LOMBANA 


